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COBIERNODECHILE
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

AUTORIZA RENOVACION
ARRIENDO ENTRE LA
TRANSPORTES Y DON
RETAMALES.

DE CONTRATO DE
SUBSECRETARíA DE
WINSTON AHUMADA

VISTO: lo dispuesto en los D.L. Nos. 1.028175 y
3.001/79; en los D.S. Nos 72181,1312199 y en la ley 19.886, y su Reglamento de Compras y Contrataciones
Públ icas, todos del Minister io de Hacienda; en la Ley de Presupuesto No 20.314; la Resolución No 1600 de 2008
de la Contraloría General  de la Repúbl ica, los Decretos Supremos Nos. 32i2008y 5712008 ambos del Minister io
de Transportes y Telecomunicaciones, y la Resolución Exenta No.1410, de la Subsecretaría de Transportes.

\  
CONSTDERANDO:

1. Que, mediante ResoluciÓn Exenta No 14'10,
de fecha 31 de Diciembre de 2007, se aprobó el Contrato suscrito entre la Subsecretaría de Transportes y don
Winston Ahumada Retamales, Rl-lT'. 4.742.397-K, para el arriendo de la propiedad ubicada en calle 2 Norte
N'837-Casa A, Comuna de Viña del Mar.

2. Que, el contrato señalado precedentemente
es necesario a fin de que la Unidad Operativa de Control de Transito del Gran Valparaíso (UOCT-GV), pueda
operar en un inmueble, que ofrezca garantías necesarias para el buen funcionamiento.

3. Que, el contrato suscrito con don WINSTON
AHUMADA RETAMALES, ha sido evaluado posit ivamente por los usuarios del mismo, ubicando sus
cal i f icaciones en la categoría de "Muy Bueno", según consta en formular io de evaluación de proveedores que se
adjunta a la presente Resolución Exenta.

4. Que, el  Memorándum N'4BO de fecha 9 de
Diciembre de 2008, señala que es imprescindible para la UOCT-GV dar cont inuidad a su operación, y que el
servicio provisto satisface los requerimientos de la Unidad.

5. Que, de acuerdo a lo expuesto en los
considerando: N'2, N"3 y N'4 de la presente Resolución Exenta, se recomienda la renovación del contrato con
don WINSTON AHUMADA RETAMALES, esto debido a que el servicio provisto satisface las necesidades y
facilita el buen funcionamiento de la Unidad Operativa de Control de Transito del Gran ValparaÍso.

R E S U E L V O :

1.-AUTORíCECE la Renovación del Contrato de
arriendo, entre don WINSTON AHUMADA RETAMALES, RUT: 4.742.397-K, y la Subsecretaría de Transportes,
la que se transcr ibe íntegramente a cont inuación:

RENOVACIÓU OE CONTRATO DE ARRIENDO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD OPERATIVA
DE CONTROL DE TRÁNSITO DEL GRAN VALPARAÍSO

En Sant iago de Chi le,  a 16 del mes de Diciembre 2008, entre la SUBSECRETARfA DE TRANSPORTES,
RUT:61 .212.000-5, representada por don Raúl Erazo Torricelli, C.l N' 5.542.119-6, Subsecretario--.
Transportes, ambos domici l iados en calle Amunategui N"139, comuna de Santiago Centro, en adela¡tái
arrendatario", por una parte y por la otra don Winston Ahumada Retamales, Chileno, C.l. N' 4.74V:
domiciliado en la Comuna de Viña del Mar , Villa Carlos Condell, Block #15, departamento 32, Miraflores:Altqrcnnur
adelante "el arrendador", acuerdan renovar el contrato de arriendo para las dependencias de la Unidad O.Edr¿tm8nl

ii¡dg.,Control de Transito del Gran Valparaíso, de acuerdo a lo establecido en la cláusula segunda del bÚfi¡alo
t.i',h.*n
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' 'El  arr iendo tendrá una duraciÓn de'12 meses contados a part i r  del  01 de Enero del 2008. La subsecretaría de
Transportes podrá poner término al contrato mediante comunicación escrita al arrendador con a lo menos 30
días de ant ic ipación a la fecha de término de la vigencia del mismo. El presente contrato podrá ser prorrogable
por escrito y mediante acto administrativo totalmente tramitado, infórmando al arrendador dicha decisión
mediante comunicaciÓn escrita con a lo menos 30 días de anticipación a la fecha de término de vigencia del
mismo.
La Subsecretaría podrá poner término anticipado al presente contrato, sin derecho a indemnización para el
arrendado¡ en cualquier periodo sea esto por decisión de la Subsecretaría o porque el arrendador ha incurrido
en incumplimientos de las obligaciones que asume en virtud de éste documento,,.

La nueva vigencia del contrato es a partir del 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 200g

En todo lo no modificado el contrato se mantiene completamente vigente.

La presente renovaciÓn se firma en tres ejemplares de idéntico tenor, quedando dos en poder de laSubsecretaría de Transportes y uno en poder d-e don Winston Ahumada Retamales.

FDO: Winston Ahumada Retamales, arrendador del inmueble y don Raúl Erazo Torricelli, Subsecretario deTransportes.

2.-lMPúTESE el gasto que irroga la presente
renovaciÓn de contrato, y que asciende a un canon mensual de arriendo oe +S-UF (cuarenta y ocho unidades defomento), equivalentes; según base de datos estadísticos del Banco central de chile de fecha 16 de Diciembre
de 2008, a $1.030.222 (un mi l lón treinta mi l  doscientos veint idós pesos) al  í tem 2z-og-002, programa 04, delpresupuesto 2009 de la Secretaría y Administración de Transportes, Unidad Operativa de Control de Tránsito-
UOCT.

ANOTESE Y COMUNIQUESE
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